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ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS SALUD PÚBLICA 
 
 

Tema: Conciliación de glosas Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. convenio N° 8388233-
2025. 

 

Dirección y/o Oficina Proceso 

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD 

PÚBLICA / INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo de la Reunión Fecha de la conciliación de glosas: 14 de mayo de 2026 

Realizar la conciliación de glosas del periodo 01 
de octubre al 31 de diciembre de 2025 del 
convenio interadministrativo GSP-PSPIC 
8388233-2025suscrito entre el Fondo Financiero 
Distrital de Salud y la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. 
  

Lugar: Sede de Salud Pública Casita Azul 

Hora inicio: 08:00a.m    Hora final: 04:30p.m 

Responsable de la Conciliación de glosas:  

Andrés Felipe López Rodríguez 

 
Acción Integral-Integrada / Proceso Integral E 
Integrado/ Línea Operativa  

Vigilancia de la Salud Ambiental / Medicamentos y 
Tecnologías en Salud 

 
1. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Octubre 
2025 

65 - Visitas de IVC a 
farmacias droguerías 
y/o droguerías 
incluidas las que 
prestan servicios al 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud - SGSSS 

Kennedy G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada 
intervención, por incumplimiento de Anexo 
6 Lineamientos Técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública GSP y del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas - 
PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA 
D.C., ya que se evidenció en (5) acta el 
siguiente hallazgo: 
 
MS05C019860, ID 452604, concepto 
Desfavorable, se evidenciaron espacios sin 
diligenciar en el acta anexa de medida 
sanitaria de seguridad MH06C010749, 
específicamente en el apartado 
correspondiente a la E.S.E., 
adicionalmente, en el espacio destinado al 
número de acta de IVC no se registró la 
información correspondiente, 
consignándose en su lugar la matrícula del 
establecimiento 
 
MS05C019939, ID 822705, concepto 
Favorable con Requerimientos, se 
presentó inconsistencia en el número de 
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trabajadores, en la hoja 1 se registraron (2) 
trabajadores, mientras que en el apartado 
de Talento Humano se relacionaron (3) 
personas 
 
MS05C019871, ID 686994, concepto 
Favorable, se evidenciaron espacios sin 
diligenciar en el acta anexa SA05C000535, 
específicamente en la hoja 1, quedando 
incompleta la información registrada 
 
MS05C019874, ID 334809, y 
MS05C019915, ID 730818, se evidenció 
que a los establecimientos se les otorgó 
concepto sanitario Favorable en visita 
inicial, sin embargo, posteriormente se 
realizó una nueva visita los días 
18/10/2025 y 28/10/2025, 
respectivamente, antes de cumplirse el 
término de seis (6) meses, lo que va en 
contravía de lo establecido en el 
Documento Técnico Operativo del Proceso 
Integral e Integrado de Vigilancia para la 
Salud Ambiental, respecto a los tiempos 
definidos para la programación de visitas 
de seguimiento conforme al concepto 
sanitario 

 

Valor de la Glosa Inicial: Setecientos cuatro mil ochocientos cuarenta pesos M/Cte. ($704.840) 

 

1.1 Respuesta de la subred:  

No se aceptan glosas, debido a que las intervenciones objeto de glosa se realizaron con oportunidad y calidad 

en cada actividad en campo, los hallazgos se presentaron por errores humanos al momento del diligenciamiento 

de los formatos; sin embargo, esto no afecta el análisis de la información ni la elaboración de informes 

relacionados con cada intervención, por lo anterior se socializarán las observaciones a los colaboradores y se 

aplicarán las medidas correctivas necesarias. 

 

1.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presento oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026 

Se levanta la glosa: Si______   No______   Parcialmente ___X___ 

Se levanta parcialmente glosa del 100% del valor de cada intervención por incumplimiento de anexo 6 

lineamientos técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones 

colectivas - PSPIC y módulo de estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que en la reunión de 

socialización de hallazgos del día 12 de marzo de 2026, los referentes técnicos de la SDS indicaron que para 
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el primer trimestre del convenio no se debían generar hallazgos relacionados con el acta SA05, ya que este 

instrumento se encontraba en fase de prueba. Por lo tanto, solicitó que los hallazgos generados sobre esas 

actas sean levantados en todas las líneas  

Por lo tanto, se levanta los hallazgos relacionados al acta SA05 correspondientes a (1) acta y se mantiene 

hallazgos de un (4) acta quedando la glosa de la siguiente manera: 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 

Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo 

de Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (4) actas los siguientes hallazgos: 

MS05C019860, ID 452604, concepto Desfavorable, se evidenciaron espacios sin diligenciar en el acta anexa 

de medida sanitaria de seguridad MH06C010749, específicamente en el apartado correspondiente a la E.S.E., 

adicionalmente, en el espacio destinado al número de acta de IVC no se registró la información correspondiente, 

consignándose en su lugar la matrícula del establecimiento 

MS05C019939, ID 822705, concepto Favorable con Requerimientos, se presentó inconsistencia en el número 

de trabajadores, en la hoja 1 se registraron (2) trabajadores, mientras que en el apartado de Talento Humano 

se relacionaron (3) personas 

MS05C019874, ID 334809, y MS05C019915, ID 730818, se evidenció que a los establecimientos se les otorgó 

concepto sanitario Favorable en visita inicial, sin embargo, posteriormente se realizó una nueva visita los días 

18/10/2025 y 28/10/2025, respectivamente, antes de cumplirse el término de seis (6) meses, lo que va en 

contravía de lo establecido en el Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e Integrado de Vigilancia 

para la Salud Ambiental, respecto a los tiempos definidos para la programación de visitas de seguimiento 

conforme al concepto sanitario.  

 

Teniendo en cuenta oficio bajo radicado bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026, se 

aclara que se emitió concepto no favorable al levantamiento de glosas. 

Valor que se levanta: Ciento cuarenta mil novecientos sesenta y ocho pesos M/Cte. ($140.968) 

Valor glosa definitiva: Quinientos sesenta y tres mil ochocientos setenta y dos pesos M/Cte. ($563.872) 

 
2. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Octubre 
2025 

69 - Visitas de IVC a 
distribuidores de 
cosméticos 

Kennedy G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada 
intervención, por incumplimiento de Anexo 
6 Lineamientos Técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública GSP y del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas - 
PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA 
D.C., ya que se evidenció en (2) actas con 
el siguiente hallazgo: 
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MS12C006502, ID 440886, 
MS12C006508, ID 721949, con concepto 
sanitario Desfavorable, se evidenció que 
los conceptos fueron sustentados 
únicamente en la Ley 9 de 1979, sin 
embargo, se identificaron diferentes 
incumplimientos en los numerales que 
también contravinieron disposiciones 
normativas adicionales que debieron 
fundamentarse: Decreto 1077 de 2015, la 
Resolución 2184 de 2019 y Resolución 705 
de 2007 

 

Valor de la Glosa Inicial: Ciento cuarenta y tres mil novecientos dieciséis pesos M/Cte. ($143.916) 

 

2.1 Respuesta de la subred:  

No se aceptan glosas, debido a que las intervenciones objeto de glosa se realizaron con oportunidad y calidad 

en cada actividad en campo, los hallazgos se presentaron por errores humanos al momento del diligenciamiento 

de los formatos; sin embargo, esto no afecta el análisis de la información ni la elaboración de informes 

relacionados con cada intervención, por lo anterior se socializarán las observaciones a los colaboradores y se 

aplicarán las medidas correctivas necesarias. 

 

2.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presento oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026 

Se levanta la glosa: Si______   No___X____   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta oficio bajo radicado bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 

02 de marzo de 2026 y respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 

de marzo de 2026, con asunto “Respuesta Radicado SDS 2026ER12975 de 02/03/2026 Radicado Subred Sur 

Occidente SSO-2026-350-007890-1 de 02/03/2026; solicitud de concepto técnico frente a glosa generada 

durante el seguimiento al periodo octubre noviembre diciembre de 2025, Convenio N ° 8388233-2025. Línea de 

Medicamentos y Tecnologías en Salud” donde se emitió concepto no favorable al levantamiento de glosas. 

Valor que se levanta: Cero pesos M/Cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Ciento cuarenta y tres mil novecientos dieciséis pesos M/Cte. ($143.916) 

 
3. MOTIVO DE GLOSA:  
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Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Octubre 
2025 

79 - Visitas de IVC a 
tiendas naturistas 

Bosa G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada 
intervención, por incumplimiento de Anexo 
6 Lineamientos Técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública GSP y del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas - 
PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA 
D.C., ya que se evidenció en (4) actas con 
el siguiente hallazgo: 
MS07C002340, ID 365902, 12/10/2025 
MS07C002441, ID 689723, 18/10/2025 
MS07C002390, ID 692325, 14/10/2025 
MS07C002439, ID 698824, 17/10/2025 
se evidenció que a los establecimientos se 
les otorgó concepto sanitario Favorable en 
visita inicial, sin embargo, posteriormente 
se realizó una nueva visita de seguimiento, 
antes de cumplirse el término de (6) meses, 
lo que va en contravía de lo establecido en 
el Documento Técnico Operativo del 
Proceso Integral e Integrado de Vigilancia 
para la Salud Ambiental, respecto a los 
tiempos definidos para la programación de 
visitas de seguimiento conforme al 
concepto sanitario. 
 

 

Valor de la Glosa Inicial: Cuatrocientos veintidós mil novecientos cuatro pesos M/Cte. ($422.904) 

 

3.1 Respuesta de la subred:  

No se aceptan glosas, debido a que las intervenciones objeto de glosa se realizaron con oportunidad y calidad 

en cada actividad en campo, los hallazgos se presentaron por errores humanos al momento del diligenciamiento 

de los formatos; sin embargo, esto no afecta el análisis de la información ni la elaboración de informes 

relacionados con cada intervención, por lo anterior se socializarán las observaciones a los colaboradores y se 

aplicarán las medidas correctivas necesarias. 

 

3.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presento oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026 

Se levanta la glosa: Si______   No___X____   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta oficio bajo radicado bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 
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02 de marzo de 2026 y respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 

de marzo de 2026, con asunto “Respuesta Radicado SDS 2026ER12975 de 02/03/2026 Radicado Subred Sur 

Occidente SSO-2026-350-007890-1 de 02/03/2026; solicitud de concepto técnico frente a glosa generada 

durante el seguimiento al periodo octubre noviembre diciembre de 2025, Convenio N ° 8388233-2025. Línea de 

Medicamentos y Tecnologías en Salud” donde se emitió concepto no favorable al levantamiento de glosas. 

Valor que se levanta: Cero pesos M/Cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Cuatrocientos veintidós mil novecientos cuatro pesos M/Cte. ($422.904) 

 
4. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Noviembre 
2025 

65 - Visitas de IVC a 
farmacias droguerías 
y/o droguerías 
incluidas las que 
prestan servicios al 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud - SGSSS 

Kennedy G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada 
intervención, por incumplimiento de Anexo 
6 Lineamientos Técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública GSP y del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas - 
PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA 
D.C., ya que se evidenció en (20) actas con 
los siguientes hallazgos: 
 
MS05C019213, ID 793816, concepto 
Desfavorable, se evidenció que en el acta 
principal se realizó decomiso al 
establecimiento, sin embargo, el 
documento no contó con la firma del 
profesional de planta que realizó el 
procedimiento, afectando la formalidad del 
soporte del acto. 
 
MS05C019219, ID 431522, concepto 
Favorable, se identificó incongruencia en el 
diligenciamiento del acta PGIRASA 
respecto al concepto emitido, en el acta 
principal y en el acta PGIRASA el 
establecimiento cumplió la totalidad de los 
ítems evaluados, sin embargo, en el 
numeral II. Cumplimiento de la 
Implementación del PGIRASA, se registró 
como no cumplido. 
 
MS05C019297, ID 340810, concepto 
Favorable con Requerimientos, se 
identificaron hallazgos consignados en el 
acta del establecimiento; sin embargo, no 
se detallaron de manera expresa las 
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exigencias o requerimientos derivados de 
dichos hallazgos. 
 
MS05C019338, ID 474524, y 
MS05C019242, ID 719523, concepto 
Favorable con Requerimientos, se 
presentó inconsistencia en el número de 
trabajadores, dado que en la hoja 1 se 
registraron (2) trabajadores, mientras que 
en el apartado de Talento Humano se 
relacionaron (3) personas. 
 
Para las (15) actas:  
MS05C019309, ID 332228, 21/11/2025 
MS05C019275, ID 333029, 24/11/2025  
MS05C019270, ID 333127, 09/11/2025 
MS05C019268, ID 335141, 12/11/2025 
MS05C019310, ID 336646, 21/11/2025 
MS05C019328, ID 341049, 15/11/2025 
MS05C019274, ID 668666, 27/11/2025 
MS05C019217, ID 674519, 23/11/2025 
MS05C019307, ID 674612, 19/11/2025 
MS05C019265, ID 693713, 10/11/2025 
MS05C019253, ID 738107, 04/11/2025 
MS05C019355, ID 767341, 18/11/2025 
MS05C019252, ID 779319, 04/11/2025 
MS05C019276, ID 793361, 24/11/2025 
MS05C019373, ID 793815, 28/11/2025,  
se evidenció que a los establecimientos se 
les otorgó concepto sanitario Favorable en 
visita inicial, sin embargo, posteriormente 
se realizó una nueva visita de seguimiento, 
antes de cumplirse el término de (6) meses, 
lo que va en contravía de lo establecido en 
el Documento Técnico Operativo del 
Proceso Integral e Integrado de Vigilancia 
para la Salud Ambiental, respecto a los 
tiempos definidos para la programación de 
visitas de seguimiento conforme al 
concepto sanitario. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Dos millones ochocientos diecinueve mil trescientos sesenta pesos M/Cte. 

($2.819.360) 

 

4.1 Respuesta de la subred:  

No se aceptan glosas, debido a que las intervenciones objeto de glosa se realizaron con oportunidad y calidad 

en cada actividad en campo, los hallazgos se presentaron por errores humanos al momento del diligenciamiento 

de los formatos; sin embargo, esto no afecta el análisis de la información ni la elaboración de informes 
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relacionados con cada intervención, por lo anterior se socializarán las observaciones a los colaboradores y se 

aplicarán las medidas correctivas necesarias. 

 

4.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presento oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026 

Se levanta la glosa: Si______   No_______   Parcialmente ___X___ 

Se levanta parcialmente glosa del 100% del valor de cada intervención por incumplimiento de anexo 6 
lineamientos técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones 
colectivas - PSPIC y módulo de estándares - SIVIGILA D.C, de acuerdo, al radicado con número de oficio SSO-
2026-350-007890-1 del 02 de marzo de 2026, que tiene por asunto: “POSTURA Y SOLICITUD DE CONCEPTO 
TÉCNICO FRENTE A GLOSA GENERADA, DURANTE EL SEGUIMIENTO AL PERIODO OCTUBRE 
NOVIEMBRE DICIEMBRE DE 2025, CONVENIO N° GSP-PSPIC N° 8388233 de 2025”, en el cual definen que el 
acta MS05C019252, se emitió concepto sanitario favorable con requerimientos, y que el último concepto sanitario 
fue emitido el 07 de Junio de 2025, igualmente como favorable con requerimientos, por lo tanto, su seguimiento 
se encuentra dentro de los tiempos contemplados en el documento de lineamiento técnico, teniendo en cuenta la 
respuesta, se levanta la glosa correspondiente a dicha acta. 
 
Así mismo, teniendo en cuenta que en la reunión de socialización de hallazgos del día 12 de marzo de 2026, los 
referentes técnicos de la SDS indicaron que para el primer trimestre del convenio no se debían generar hallazgos 
relacionados con el acta SA05, ya que este instrumento se encontraba en fase de prueba. Por lo tanto, solicitó 
que los hallazgos generados sobre esas actas sean levantados en todas las líneas.  
 
Para las demás glosas del radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y respuesta por parte de 
los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026, se aclara que se emitió concepto 
no favorable al levantamiento de glosas. 
 
Por lo tanto, se levanta los hallazgos relacionados al acta SA05 correspondiente a (1) acta y (1) acta 
(MS05C019252) y se mantiene hallazgos de un (18) actas quedando las glosas de la siguiente manera: 
 
MS05C019213, ID 793816, concepto Desfavorable, se evidenció que en el acta principal se realizó decomiso al 
establecimiento, sin embargo, el documento no contó con la firma del profesional de planta que realizó el 
procedimiento, afectando la formalidad del soporte del acto. 
 
MS05C019297, ID 340810, concepto Favorable con Requerimientos, se identificaron hallazgos consignados en 
el acta del establecimiento; sin embargo, no se detallaron de manera expresa las exigencias o requerimientos 
derivados de dichos hallazgos. 
 
MS05C019338, ID 474524, y MS05C019242, ID 719523, concepto Favorable con Requerimientos, se presentó 
inconsistencia en el número de trabajadores, dado que en la hoja 1 se registraron (2) trabajadores, mientras que 
en el apartado de Talento Humano se relacionaron (3) personas. 
 
Para las (15) actas:  
MS05C019309, ID 332228, 21/11/2025 MS05C019275, ID 333029, 24/11/2025  
MS05C019270, ID 333127, 09/11/2025 
MS05C019268, ID 335141, 12/11/2025 
MS05C019310, ID 336646, 21/11/2025 
MS05C019328, ID 341049, 15/11/2025 
MS05C019274, ID 668666, 27/11/2025 
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MS05C019217, ID 674519, 23/11/2025 
MS05C019307, ID 674612, 19/11/2025 
MS05C019265, ID 693713, 10/11/2025 
MS05C019253, ID 738107, 04/11/2025 
MS05C019355, ID 767341, 18/11/2025 
MS05C019276, ID 793361, 24/11/2025 
MS05C019373, ID 793815, 28/11/2025,  
 
se evidenció que a los establecimientos se les otorgó concepto sanitario Favorable en visita inicial, sin embargo, 

posteriormente se realizó una nueva visita de seguimiento, antes de cumplirse el término de (6) meses, lo que 

va en contravía de lo establecido en el Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e Integrado de 

Vigilancia para la Salud Ambiental, respecto a los tiempos definidos para la programación de visitas de 

seguimiento conforme al concepto sanitario. 

Valor que se levanta: Doscientos ochenta y un mil novecientos treinta y seis pesos M/Cte. ($281.936) 

Valor glosa definitiva: Dos millones quinientos treinta y siete mil cuatrocientos veinticuatro pesos M/Cte. 

($2.537.424) 

 
5. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Noviembre 
2025 

65 - Visitas de IVC a 
farmacias droguerías 
y/o droguerías 
incluidas las que 
prestan servicios al 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud - SGSSS 

Kennedy G7-2 

Se generó glosa del 100 %, debido a la no 
coincidencia entre los conceptos sanitarios 
y demás indicadores reportados en el 
informe de gestión de Vigilancia de la Salud 
Ambiental frente a los soportes físicos 
correspondientes:  
 
Teniendo en cuenta que en el informe de 
gestión se reportaron (6) actas con 
concepto Favorable y (118) actas con 
concepto Favorable con Requerimientos, 
sin embargo, al verificar los soportes 
físicos, se evidenciaron (5) actas con 
concepto Favorable y (119) actas con 
concepto Favorable con Requerimientos, 
presentándose inconsistencia en la 
consolidación de la información 

 

Valor de la Glosa Inicial: Ciento cuarenta mil novecientos sesenta y ocho pesos M/Cte. ($140.968) 

 

5.1 Respuesta de la subred:  



  
ACTA CONCILIACION DE GLOSAS DE SALUD PÚBLICA 

Código: SDS-GTS-FT-009 Fecha: 25/12/24 Versión: 3  

 

 
       Página 10 de 28 

No se aceptan glosas, debido a que las intervenciones objeto de glosa se realizaron con oportunidad y calidad 

en cada actividad en campo, los hallazgos se presentaron por errores humanos al momento del diligenciamiento 

de los formatos; sin embargo, esto no afecta el análisis de la información ni la elaboración de informes 

relacionados con cada intervención, por lo anterior se socializarán las observaciones a los colaboradores y se 

aplicarán las medidas correctivas necesarias. 

 

5.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presento oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026 

Se levanta la glosa: Si______   No___X____   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100 %, debido a la no coincidencia entre los conceptos sanitarios y demás indicadores 

reportados en el informe de gestión de Vigilancia de la Salud Ambiental, teniendo en cuenta oficio bajo radicado 

bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 02 de marzo de 2026 y respuesta por parte de los referentes de la 

SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026, con asunto “Respuesta Radicado SDS 

2026ER12975 de 02/03/2026 Radicado Subred Sur Occidente SSO-2026-350-007890-1 de 02/03/2026; 

solicitud de concepto técnico frente a glosa generada durante el seguimiento al periodo octubre noviembre 

diciembre de 2025, Convenio N ° 8388233-2025. Línea de Medicamentos y Tecnologías en Salud” donde se 

emitió concepto no favorable al levantamiento de glosas. 

 

Nota: Se ajusta la redacción de la glosa quedando de la siguiente manera: 

Se generó glosa del 100%, por bases de datos Vs soportes em medio físico del 100%, sobre el valos de la 

intervención (visita) que presenta la inconsistencia, debido a la no coincidencia entre los conceptos sanitarios y 

demás indicadores reportados en el informe de gestión de Vigilancia de la Salud Ambiental frente a los soportes 

físicos correspondientes: 

Teniendo en cuenta que en el informe de gestión se reportaron (6) actas con concepto Favorable y (118) actas 

con concepto Favorable con Requerimientos, sin embargo, al verificar los soportes físicos, se evidenciaron (5) 

actas con concepto Favorable y (119) actas con concepto Favorable con Requerimientos, presentándose 

inconsistencia en la consolidación de la información. 

Valor que se levanta: Cero pesos M/Cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Ciento cuarenta mil novecientos sesenta y ocho pesos M/Cte. ($140.968) 

 
6. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Noviembre 
2025 

69 - Visitas de IVC a 
distribuidores de 
cosméticos 

Kennedy G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada 
intervención, por incumplimiento de Anexo 
6 Lineamientos Técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública GSP y del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas - 
PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA 
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D.C., ya que se evidenció en (3) actas con 
los siguientes hallazgos: 
 
MS12C006155, ID 846960, 
MS12C006153, ID 449752, y 
MS12C006135, ID 655427, con concepto 
sanitario Desfavorable, se evidenció que 
los conceptos fueron sustentados 
únicamente en la Ley 9 de 1979, sin 
embargo, se identificaron diferentes 
incumplimientos en los numerales que 
también contravinieron disposiciones 
normativas adicionales que debieron 
fundamentarse: Decreto 1077 de 2015, la 
Resolución 2184 de 2019 y Resolución 705 
de 2007 

 

Valor de la Glosa Inicial: Doscientos quince mil ochocientos setenta y cuatro pesos M/Cte. ($215.874) 

 

6.1 Respuesta de la subred:  

No se aceptan glosas, debido a que las intervenciones objeto de glosa se realizaron con oportunidad y calidad 

en cada actividad en campo, los hallazgos se presentaron por errores humanos al momento del diligenciamiento 

de los formatos; sin embargo, esto no afecta el análisis de la información ni la elaboración de informes 

relacionados con cada intervención, por lo anterior se socializarán las observaciones a los colaboradores y se 

aplicarán las medidas correctivas necesarias. 

 

6.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presento oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026 

Se levanta la glosa: Si______   No___X____   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta oficio bajo radicado bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 

02 de marzo de 2026 y respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 

de marzo de 2026, con asunto “Respuesta Radicado SDS 2026ER12975 de 02/03/2026 Radicado Subred Sur 

Occidente SSO-2026-350-007890-1 de 02/03/2026; solicitud de concepto técnico frente a glosa generada 

durante el seguimiento al periodo octubre noviembre diciembre de 2025, Convenio N ° 8388233-2025. Línea de 

Medicamentos y Tecnologías en Salud” donde se emitió concepto no favorable al levantamiento de glosas. 

Valor que se levanta: Cero pesos M/Cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Doscientos quince mil ochocientos setenta y cuatro pesos M/Cte. ($215.874) 
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7. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Noviembre 
2025 

73 - Visitas de IVC a 
droguerías que 
manejan 
medicamentos de 
control especial 

Kennedy G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada 
intervención, por incumplimiento de Anexo 
6 Lineamientos Técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública GSP y del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas - 
PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA 
D.C., ya que se evidenció en (1) acta el 
siguiente hallazgo: 
MS05C020006, ID 723632, concepto 
Favorable: se identificó que en el acta 
anexa de verificación MS01C001617, en el 
numeral 3. AUTORIZACIONES, no se 
registró la vigencia de la renovación de la 
resolución de medicamentos de control 
especial, quedando incompleta la 
información correspondiente a dicho 
requisito. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Doscientos ochenta y un mil novecientos treinta y seis pesos M/Cte. ($281.936) 

 

7.1 Respuesta de la subred:  

No se aceptan glosas, debido a que las intervenciones objeto de glosa se realizaron con oportunidad y calidad 

en cada actividad en campo, los hallazgos se presentaron por errores humanos al momento del diligenciamiento 

de los formatos; sin embargo, esto no afecta el análisis de la información ni la elaboración de informes 

relacionados con cada intervención, por lo anterior se socializarán las observaciones a los colaboradores y se 

aplicarán las medidas correctivas necesarias. 

 

7.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presento oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026 

Se levanta la glosa: Si______   No___X____   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta oficio bajo radicado bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 

02 de marzo de 2026 y respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 

de marzo de 2026, con asunto “Respuesta Radicado SDS 2026ER12975 de 02/03/2026 Radicado Subred Sur 

Occidente SSO-2026-350-007890-1 de 02/03/2026; solicitud de concepto técnico frente a glosa generada 
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durante el seguimiento al periodo octubre noviembre diciembre de 2025, Convenio N ° 8388233-2025. Línea de 

Medicamentos y Tecnologías en Salud” donde se emitió concepto no favorable al levantamiento de glosas. 

Valor que se levanta: Cero pesos M/Cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Doscientos ochenta y un mil novecientos treinta y seis pesos M/Cte. ($281.936) 

 
8. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Noviembre 
2025 

65 - Visitas de IVC a 
farmacias droguerías 
y/o droguerías 
incluidas las que 
prestan servicios al 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud - SGSSS 

Bosa G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada 
intervención, por incumplimiento de Anexo 
6 Lineamientos Técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública GSP y del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas - 
PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA 
D.C., ya que se evidenció en (11) actas con 
los siguientes hallazgos: 
 
MS05C019862, ID 652353, concepto 
sanitario Desfavorable, se evidenció que 
en el acta de medida sanitaria de seguridad 
MH06C010060, en la cédula del 
establecimiento, el número de 
identificación del propietario se registró de 
manera errada: 102427286, cuando 
correspondía a 1012427286. 
 
MS05C019232, ID 826623, concepto 
sanitario Favorable, se identificaron 
espacios sin diligenciar en el acta 
SA05C000038, específicamente en la hoja 
1 – Revisión Documental. 
 
MS05C019958, ID 508545, concepto 
sanitario Favorable con Requerimientos, 
se evidenció incongruencia en el registro, 
dado que en el numeral 1.3. Servicios 
Ofrecidos, ítem 1.3.3 Inyectología, se 
consignó que el establecimiento no presta 
dicho servicio, sin embargo, en el ítem 7.26 
se registró cumplimiento del servicio de 
inyectología. 
 
MS05C019289, ID 362211, concepto 
sanitario Favorable con Requerimientos, 
se identificaron espacios sin diligenciar en 
el ítem 7.26, correspondiente al 
cumplimiento del servicio de inyectología. 



  
ACTA CONCILIACION DE GLOSAS DE SALUD PÚBLICA 

Código: SDS-GTS-FT-009 Fecha: 25/12/24 Versión: 3  

 

 
       Página 14 de 28 

 
MS05C019166, ID 518002, y 
MS05C019194, ID 366627, concepto 
sanitario Favorable con Requerimientos, 
se evidenciaron espacios sin diligenciar en 
el acta anexa de inyectología 
MS19C019166 y MS19C019194, 
específicamente en el ítem 2.1. 
 
Para las (5) actas 
MS05C019230, ID 364455, 25/11/2025 
MS05C019293, ID 365486,14/11/2025 
MS05C019256, ID 366856, 01/11/2025 
MS05C019286, ID 366928, 23/11/2025 
MS05C019196, ID 77004, 201/11/2025 
se evidenció que a los establecimientos se 
les otorgó concepto sanitario Favorable en 
visita inicial, sin embargo, posteriormente 
se realizó una nueva visita de seguimiento, 
antes de cumplirse el término de (6) meses, 
lo que va en contravía de lo establecido en 
el Documento Técnico Operativo del 
Proceso Integral e Integrado de Vigilancia 
para la Salud Ambiental, respecto a los 
tiempos definidos para la programación de 
visitas de seguimiento conforme al 
concepto sanitario. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Un millón quinientos cincuenta mil seiscientos cuarenta y ocho pesos M/Cte. 

($1.550.648) 

 

8.1 Respuesta de la subred:  

No se aceptan glosas, debido a que las intervenciones objeto de glosa se realizaron con oportunidad y calidad 

en cada actividad en campo, los hallazgos se presentaron por errores humanos al momento del diligenciamiento 

de los formatos; sin embargo, esto no afecta el análisis de la información ni la elaboración de informes 

relacionados con cada intervención, por lo anterior se socializarán las observaciones a los colaboradores y se 

aplicarán las medidas correctivas necesarias. 

 

8.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presento oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026 

Se levanta la glosa: Si______   No_______   Parcialmente ___X___ 

Se levanta parcialmente glosa del 100% del valor de cada intervención por incumplimiento de anexo 6 

lineamientos técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones 
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colectivas - PSPIC y módulo de estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que en la reunión de 

socialización de hallazgos del día 12 de marzo de 2026, los referentes técnicos de la SDS indicaron que para 

el primer trimestre del convenio no se debían generar hallazgos relacionados con el acta SA05, ya que este 

instrumento se encontraba en fase de prueba. Por lo tanto, solicitó que los hallazgos generados sobre esas 

actas sean levantados en todas las líneas. 

Teniendo en cuenta oficio bajo radicado bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026, se 

aclara que se emitió concepto no favorable al levantamiento de glosas. 

Por lo tanto, se levanta los hallazgos relacionados al acta SA05 correspondientes a (1) acta y se mantiene 

hallazgos de un (10) acta quedando la glosa de la siguiente manera: 

MS05C019862, ID 652353, concepto sanitario Desfavorable, se evidenció que en el acta de medida sanitaria 

de seguridad MH06C010060, en la cédula del establecimiento, el número de identificación del propietario se 

registró de manera errada: 102427286, cuando correspondía a 1012427286. 

MS05C019958, ID 508545, concepto sanitario Favorable con Requerimientos, se evidenció incongruencia en el 

registro, dado que en el numeral 1.3. Servicios Ofrecidos, ítem 1.3.3 Inyectología, se consignó que el 

establecimiento no presta dicho servicio, sin embargo, en el ítem 7.26 se registró cumplimiento del servicio de 

inyectología. 

MS05C019289, ID 362211, concepto sanitario Favorable con Requerimientos, se identificaron espacios sin 

diligenciar en el ítem 7.26, correspondiente al cumplimiento del servicio de inyectología. 

MS05C019166, ID 518002, y MS05C019194, ID 366627, concepto sanitario Favorable con Requerimientos, se 

evidenciaron espacios sin diligenciar en el acta anexa de inyectología MS19C019166 y MS19C019194, 

específicamente en el ítem 2.1. 

Para las (5) actas 

MS05C019230, ID 364455, 25/11/2025 

MS05C019293, ID 365486,14/11/2025 

MS05C019256, ID 366856, 01/11/2025 

MS05C019286, ID 366928, 23/11/2025 

MS05C019196, ID 77004, 201/11/2025 

 

se evidenció que a los establecimientos se les otorgó concepto sanitario Favorable en visita inicial, sin embargo, 

posteriormente se realizó una nueva visita de seguimiento, antes de cumplirse el término de (6) meses, lo que 

va en contravía de lo establecido en el Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e Integrado de 

Vigilancia para la Salud Ambiental, respecto a los tiempos definidos para la programación de visitas de 

seguimiento conforme al concepto sanitario. 

Valor que se levanta: Ciento cuarenta mil novecientos sesenta y ocho pesos M/Cte. ($140.968) 

Valor glosa definitiva: Un millón cuatrocientos nueve mil seiscientos ochenta pesos M/Cte. ($1.409.680) 

 
9. MOTIVO DE GLOSA:  
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Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Noviembre 
2025 

69 - Visitas de IVC a 
distribuidores de 
cosméticos 

Bosa G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada 
intervención, por incumplimiento de Anexo 
6 Lineamientos Técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública GSP y del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas - 
PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA 
D.C., ya que se evidenció en (3) actas con 
los siguientes hallazgos: 
 
MS12C006147, ID 826246, 
MS12C006136, ID: 733634, 
MS12C006142, ID: 706755, con concepto 
sanitario Desfavorable, se evidenció que 
los conceptos fueron sustentados 
únicamente en la Ley 9 de 1979, sin 
embargo, se identificaron diferentes 
incumplimientos en los numerales que 
también contravinieron disposiciones 
normativas adicionales que debieron 
fundamentarse: Decreto 1077 de 2015, la 
Resolución 2184 de 2019 y Resolución 705 
de 2007 

 

Valor de la Glosa Inicial: Doscientos quince mil ochocientos setenta y cuatro pesos M/Cte. ($215.874) 

 

9.1 Respuesta de la subred:  

No se aceptan glosas, debido a que las intervenciones objeto de glosa se realizaron con oportunidad y calidad 

en cada actividad en campo, los hallazgos se presentaron por errores humanos al momento del diligenciamiento 

de los formatos; sin embargo, esto no afecta el análisis de la información ni la elaboración de informes 

relacionados con cada intervención, por lo anterior se socializarán las observaciones a los colaboradores y se 

aplicarán las medidas correctivas necesarias. 

 

9.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presento oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026 

Se levanta la glosa: Si______   No___X____   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta oficio bajo radicado bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 

02 de marzo de 2026 y respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 

de marzo de 2026, con asunto “Respuesta Radicado SDS 2026ER12975 de 02/03/2026 Radicado Subred Sur 
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Occidente SSO-2026-350-007890-1 de 02/03/2026; solicitud de concepto técnico frente a glosa generada 

durante el seguimiento al periodo octubre noviembre diciembre de 2025, Convenio N ° 8388233-2025. Línea de 

Medicamentos y Tecnologías en Salud” donde se emitió concepto no favorable al levantamiento de glosas. 

Valor que se levanta: Cero pesos M/Cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Doscientos quince mil ochocientos setenta y cuatro pesos M/Cte. ($215.874) 

 
10. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Noviembre 
2025 

 
71 - Visitas de IVC a 
distribuidores de 
productos de higiene 
doméstica, 
absorbentes de 
higiene personal y 
pañaleras 

Bosa G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada 
intervención, por incumplimiento de Anexo 
6 Lineamientos Técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública GSP y del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas - 
PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA 
D.C., ya que se evidenció en (2) actas con 
los siguientes hallazgos: 
 
MS12C006139, ID 588107, 
MS12C006107, ID: 539014 con concepto 
sanitario Desfavorable, se evidenció que 
los conceptos fueron sustentados 
únicamente en la Ley 9 de 1979, sin 
embargo, se identificaron diferentes 
incumplimientos en los numerales que 
también contravinieron disposiciones 
normativas adicionales que debieron 
fundamentarse: Decreto 1077 de 2015, la 
Resolución 2184 de 2019 y Resolución 705 
de 2007 

 

Valor de la Glosa Inicial: Ciento cuarenta y tres mil novecientos dieciséis pesos M/Cte. ($143.916) 

 

10.1 Respuesta de la subred:  

No se aceptan glosas, debido a que las intervenciones objeto de glosa se realizaron con oportunidad y calidad 

en cada actividad en campo, los hallazgos se presentaron por errores humanos al momento del diligenciamiento 

de los formatos; sin embargo, esto no afecta el análisis de la información ni la elaboración de informes 

relacionados con cada intervención, por lo anterior se socializarán las observaciones a los colaboradores y se 

aplicarán las medidas correctivas necesarias. 

 

10.2 Soportes presentados por la subred:  
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La Subred Sur Occidente presento oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026 

Se levanta la glosa: Si______   No___X____   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta oficio bajo radicado bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 

02 de marzo de 2026 y respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 

de marzo de 2026, con asunto “Respuesta Radicado SDS 2026ER12975 de 02/03/2026 Radicado Subred Sur 

Occidente SSO-2026-350-007890-1 de 02/03/2026; solicitud de concepto técnico frente a glosa generada 

durante el seguimiento al periodo octubre noviembre diciembre de 2025, Convenio N ° 8388233-2025. Línea de 

Medicamentos y Tecnologías en Salud” donde se emitió concepto no favorable al levantamiento de glosas. 

Valor que se levanta: Cero pesos M/Cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Ciento cuarenta y tres mil novecientos dieciséis pesos M/Cte. ($143.916) 

 
11. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Noviembre 
2025 

79 - Visitas de IVC a 
tiendas naturistas 

Bosa G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada 
intervención, por incumplimiento de Anexo 
6 Lineamientos Técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública GSP y del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas - 
PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA 
D.C., ya que se evidenció en (1) acta el 
siguiente hallazgo: 
MS07C002442, ID 365695, 06/11/2025 
se evidenció que en el establecimiento se 
le otorgó concepto sanitario Favorable en 
visita inicial, sin embargo, posteriormente 
se realizó una nueva visita de seguimiento, 
antes de cumplirse el término de (6) meses, 
lo que va en contravía de lo establecido en 
el Documento Técnico Operativo del 
Proceso Integral e Integrado de Vigilancia 
para la Salud Ambiental, respecto a los 
tiempos definidos para la programación de 
visitas de seguimiento conforme al 
concepto sanitario. 
 

 

Valor de la Glosa Inicial: Ciento cinco mil setecientos veintiséis pesos M/Cte. ($105.726) 
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11.1 Respuesta de la subred:  

No se aceptan glosas, debido a que las intervenciones objeto de glosa se realizaron con oportunidad y calidad 

en cada actividad en campo, los hallazgos se presentaron por errores humanos al momento del diligenciamiento 

de los formatos; sin embargo, esto no afecta el análisis de la información ni la elaboración de informes 

relacionados con cada intervención, por lo anterior se socializarán las observaciones a los colaboradores y se 

aplicarán las medidas correctivas necesarias. 

 

11.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presento oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026 

Se levanta la glosa: Si______   No___X____   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta oficio bajo radicado bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 

02 de marzo de 2026 y respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 

de marzo de 2026, con asunto “Respuesta Radicado SDS 2026ER12975 de 02/03/2026 Radicado Subred Sur 

Occidente SSO-2026-350-007890-1 de 02/03/2026; solicitud de concepto técnico frente a glosa generada 

durante el seguimiento al periodo octubre noviembre diciembre de 2025, Convenio N ° 8388233-2025. Línea de 

Medicamentos y Tecnologías en Salud” donde se emitió concepto no favorable al levantamiento de glosas. 

Valor que se levanta: Cero pesos M/Cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Ciento cinco mil setecientos veintiséis pesos M/Cte. ($105.726) 

 
12. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Diciembre 
2025 

65 - Visitas de IVC a 
farmacias droguerías 
y/o droguerías 
incluidas las que 
prestan servicios al 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud - SGSSS 

Kennedy G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada 
intervención, por incumplimiento de Anexo 
6 Lineamientos Técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública GSP y del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas - 
PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA 
D.C., ya que se evidenció en (5) actas con 
los siguientes hallazgos: 
 
MS05C019489, ID 700142, concepto 
sanitario Desfavorable, se evidenció que 
en el numeral 10. Hallazgos se consignó la 
aclaración del ítem 7.5, indicando: “Se 
evidencia personal dispensador sin título o 
permiso idóneo para ejercer la función”, sin 
embargo, de acuerdo el radicado No. 
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202324000047521 del 11/01/2023 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, 
dicha exigencia no aplica para el personal 
dispensador evaluado, generándose una 
inconsistencia en la fundamentación del 
hallazgo. 
 
MS05C019486, ID 335111, 
MS05C020026, ID 332820, y 
MS05C019484, ID 510767, concepto 
sanitario Favorable con Requerimientos: 
se identificó incongruencia en el registro, 
dado que en el ítem 5.7. Cumple con Área 
de Residuos se consignó cumplimiento, sin 
embargo, en las actas anexas 
SA05C001256, SA05C001267 y 
SA05C001254, correspondientes, en el 
numeral 2.7.3, se registró que el 
establecimiento no cuenta con área de 
residuos. 
 
MS05C020034, ID 588960, concepto 
sanitario Favorable con Requerimientos, 
se presentó inconsistencia en el número de 
trabajadores, en la hoja 1 se registró (1) 
trabajador, mientras que en el apartado de 
Talento Humano se relacionaron (2) 
personas. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Setecientos cuatro mil ochocientos cuarenta pesos M/Cte. ($704.840) 

 

12.1 Respuesta de la subred:  

No se aceptan glosas, debido a que las intervenciones objeto de glosa se realizaron con oportunidad y calidad 

en cada actividad en campo, los hallazgos se presentaron por errores humanos al momento del diligenciamiento 

de los formatos; sin embargo, esto no afecta el análisis de la información ni la elaboración de informes 

relacionados con cada intervención, por lo anterior se socializarán las observaciones a los colaboradores y se 

aplicarán las medidas correctivas necesarias. 

 

12.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presento oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026 

Se levanta la glosa: Si______   No____X___   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta oficio bajo radicado bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 
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02 de marzo de 2026 y respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 

de marzo de 2026, con asunto “Respuesta Radicado SDS 2026ER12975 de 02/03/2026 Radicado Subred Sur 

Occidente SSO-2026-350-007890-1 de 02/03/2026; solicitud de concepto técnico frente a glosa generada 

durante el seguimiento al periodo octubre noviembre diciembre de 2025, Convenio N ° 8388233-2025. Línea de 

Medicamentos y Tecnologías en Salud” donde se emitió concepto no favorable al levantamiento de glosas. 

Valor que se levanta: Cero pesos M/Cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Setecientos cuatro mil ochocientos cuarenta pesos M/Cte. ($704.840) 

 
13. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Diciembre 
2025 

69 - Visitas de IVC a 
distribuidores de 
cosméticos 

Kennedy G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada 
intervención, por incumplimiento de Anexo 
6 Lineamientos Técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública GSP y del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas - 
PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA 
D.C., ya que se evidenció en (4) actas con 
los siguientes hallazgos: 
 
MS12C006561, ID: 787567, 
MS12C006566, ID 431324, 
MS12C006554, ID 658732, 
MS12C006299, ID 714413, con concepto 
sanitario Desfavorable, se evidenció que 
los conceptos no fueron sustentados con la 
normatividad infringida. 
 
MS12C006214, ID 849394, concepto 
Favorable con Requerimientos: se 
evidenciaron espacios sin diligenciar en el 
numeral 3.2. Servicios Ofrecidos de 
Cosméticos, correspondiente a la hoja 3 de 
11, quedando incompleta la información 
registrada en el instrumento. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Doscientos ochenta y siete mil ochocientos treinta y dos pesos M/Cte. ($287.832) 

 

13.1 Respuesta de la subred:  

No se aceptan glosas, debido a que las intervenciones objeto de glosa se realizaron con oportunidad y calidad 

en cada actividad en campo, los hallazgos se presentaron por errores humanos al momento del diligenciamiento 

de los formatos; sin embargo, esto no afecta el análisis de la información ni la elaboración de informes 
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relacionados con cada intervención, por lo anterior se socializarán las observaciones a los colaboradores y se 

aplicarán las medidas correctivas necesarias. 

 

13.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presento oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026 

Se levanta la glosa: Si______   No___X____   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta oficio bajo radicado bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 

02 de marzo de 2026 y respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 

de marzo de 2026, con asunto “Respuesta Radicado SDS 2026ER12975 de 02/03/2026 Radicado Subred Sur 

Occidente SSO-2026-350-007890-1 de 02/03/2026; solicitud de concepto técnico frente a glosa generada 

durante el seguimiento al periodo octubre noviembre diciembre de 2025, Convenio N ° 8388233-2025. Línea de 

Medicamentos y Tecnologías en Salud” donde se emitió concepto no favorable al levantamiento de glosas. 

Valor que se levanta: Cero pesos M/Cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Doscientos ochenta y siete mil ochocientos treinta y dos pesos M/Cte. ($287.832) 

 
14. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Diciembre 
2025 

71 - Visitas de IVC a 
distribuidores de 
productos de higiene 
doméstica, 
absorbentes de 
higiene personal y 
pañaleras 

Kennedy G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada 
intervención, por incumplimiento de Anexo 
6 Lineamientos Técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública GSP y del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas - 
PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA 
D.C., ya que se evidenció en (1) acta el 
siguiente hallazgo: 
 
MS12C006581, ID 650147, con concepto 
sanitario Desfavorable, se evidenció que el 
concepto no fue sustentado con la norma 
infringida. 

 

Valor de la Glosa Inicial: Setenta y un mil novecientos cincuenta y ocho pesos M/Cte. ($71.958) 

 

14.1 Respuesta de la subred:  
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No se aceptan glosas, debido a que las intervenciones objeto de glosa se realizaron con oportunidad y calidad 

en cada actividad en campo, los hallazgos se presentaron por errores humanos al momento del diligenciamiento 

de los formatos; sin embargo, esto no afecta el análisis de la información ni la elaboración de informes 

relacionados con cada intervención, por lo anterior se socializarán las observaciones a los colaboradores y se 

aplicarán las medidas correctivas necesarias. 

 

14.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presento oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026 

Se levanta la glosa: Si______   No___X____   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta oficio bajo radicado bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 

02 de marzo de 2026 y respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 

de marzo de 2026, con asunto “Respuesta Radicado SDS 2026ER12975 de 02/03/2026 Radicado Subred Sur 

Occidente SSO-2026-350-007890-1 de 02/03/2026; solicitud de concepto técnico frente a glosa generada 

durante el seguimiento al periodo octubre noviembre diciembre de 2025, Convenio N ° 8388233-2025. Línea de 

Medicamentos y Tecnologías en Salud” donde se emitió concepto no favorable al levantamiento de glosas. 

Valor que se levanta: Cero pesos M/Cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Setenta y un mil novecientos cincuenta y ocho pesos M/Cte. ($71.958) 

 
15. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Diciembre 
2025 

79 - Visitas de IVC a 
tiendas naturistas 

Kennedy G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada 
intervención, por incumplimiento de Anexo 
6 Lineamientos Técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública GSP y del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas - 
PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA 
D.C., ya que se evidenció en (2) actas con 
el siguiente hallazgo: 
 
MS07C002470, ID 332195, 17/12/2025 
MS07C002473, ID 339417, 24/12/2025 
se evidenció que en el establecimiento se 
le otorgó concepto sanitario Favorable en 
visita inicial, sin embargo, posteriormente 
se realizó una nueva visita de seguimiento, 
antes de cumplirse el término de (6) meses, 
lo que va en contravía de lo establecido en 
el Documento Técnico Operativo del 
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Proceso Integral e Integrado de Vigilancia 
para la Salud Ambiental, respecto a los 
tiempos definidos para la programación de 
visitas de seguimiento conforme al 
concepto sanitario. 
 

 

Valor de la Glosa Inicial: Doscientos once mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos M/Cte. ($211.452) 

 

15.1 Respuesta de la subred:  

No se aceptan glosas, debido a que las intervenciones objeto de glosa se realizaron con oportunidad y calidad 

en cada actividad en campo, los hallazgos se presentaron por errores humanos al momento del diligenciamiento 

de los formatos; sin embargo, esto no afecta el análisis de la información ni la elaboración de informes 

relacionados con cada intervención, por lo anterior se socializarán las observaciones a los colaboradores y se 

aplicarán las medidas correctivas necesarias. 

 

15.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presento oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026 

Se levanta la glosa: Si______   No___X____   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta oficio bajo radicado bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 

02 de marzo de 2026 y respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 

de marzo de 2026, con asunto “Respuesta Radicado SDS 2026ER12975 de 02/03/2026 Radicado Subred Sur 

Occidente SSO-2026-350-007890-1 de 02/03/2026; solicitud de concepto técnico frente a glosa generada 

durante el seguimiento al periodo octubre noviembre diciembre de 2025, Convenio N ° 8388233-2025. Línea de 

Medicamentos y Tecnologías en Salud” donde se emitió concepto no favorable al levantamiento de glosas. 

Valor que se levanta: Cero pesos M/Cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Doscientos once mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos M/Cte. ($211.452) 

 
16. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  

Diciembre 
2025 

81 - Visita de IVC a 
Ópticas sin 
consultorio, Óptica con 
consultorio, Taller 
óptico y/o y 

Kennedy G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada 
intervención, por incumplimiento de Anexo 
6 Lineamientos Técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública GSP y del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas - 
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comercializadores de 
dispositivos médicos 
sobre medida para la 
salud visual y ocular 

PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA 
D.C., ya que se evidenció en (1) acta el 
siguiente hallazgo: 
 
MS09C006441, ID 703047, concepto 
sanitario Desfavorable, se evidenció que 
en la dirección del establecimiento la 
descripción correspondiente a Sur fue 
diligenciada en lápiz, lo cual no garantiza la 
formalidad ni la integridad de la información 

 

Valor de la Glosa Inicial: Doscientos once mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos M/Cte. ($211.452) 

 

16.1 Respuesta de la subred:  

No se aceptan glosas, debido a que las intervenciones objeto de glosa se realizaron con oportunidad y calidad 

en cada actividad en campo, los hallazgos se presentaron por errores humanos al momento del diligenciamiento 

de los formatos; sin embargo, esto no afecta el análisis de la información ni la elaboración de informes 

relacionados con cada intervención, por lo anterior se socializarán las observaciones a los colaboradores y se 

aplicarán las medidas correctivas necesarias. 

 

16.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presento oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026 

Se levanta la glosa: Si______   No___X____   Parcialmente ______ 

Se mantiene glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos de la 

gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones colectivas - PSPIC y módulo de 

estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta oficio bajo radicado bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 

02 de marzo de 2026 y respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 

de marzo de 2026, con asunto “Respuesta Radicado SDS 2026ER12975 de 02/03/2026 Radicado Subred Sur 

Occidente SSO-2026-350-007890-1 de 02/03/2026; solicitud de concepto técnico frente a glosa generada 

durante el seguimiento al periodo octubre noviembre diciembre de 2025, Convenio N ° 8388233-2025. Línea de 

Medicamentos y Tecnologías en Salud” donde se emitió concepto no favorable al levantamiento de glosas. 

Valor que se levanta: Cero pesos M/Cte. ($0) 

Valor glosa definitiva: Doscientos once mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos M/Cte. ($211.452) 

 
17. MOTIVO DE GLOSA:  

Mes de 
afectación  

 Acción de 
Bienestar/ 

Intervención 
Localidad  Criterio de glosa  Motivo de la glosa  
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Diciembre 
2025 

65 - Visitas de IVC a 
farmacias droguerías 
y/o droguerías 
incluidas las que 
prestan servicios al 
Sistema General de 
Seguridad Social en 
Salud - SGSSS 

Bosa G3-1 

Se genera Glosa del 100% de cada 
intervención, por incumplimiento de Anexo 
6 Lineamientos Técnicos de la Gestión de 
la Salud Pública GSP y del Plan de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas - 
PSPIC y Módulo de Estándares - SIVIGILA 
D.C., ya que se evidenció en (2) actas con 
los siguientes hallazgos: 
 
MS05C019259, ID 364169, concepto 
sanitario Favorable con Requerimientos, 
se evidenciaron espacios sin diligenciar en 
el acta SA05C000156, específicamente en 
el numeral II. Cumplimiento de la 
Implementación del PGIRASA, quedando 
incompleta la verificación del requisito. 
 
MS05C019376, ID 694603, concepto 
sanitario Favorable con Requerimientos, 
se identificaron espacios sin diligenciar en 
el acta de Inyectología MS19C019376, en 
el ítem 3.2, correspondiente a la 
verificación de que el personal cuenta con 
formación académica y entrenamiento para 
la administración de medicamentos vía 
intramuscular 

 

Valor de la Glosa Inicial: Doscientos ochenta y un mil novecientos treinta y seis pesos M/Cte. ($281.936) 

 

17.1 Respuesta de la subred:  

No se aceptan glosas, debido a que las intervenciones objeto de glosa se realizaron con oportunidad y calidad 

en cada actividad en campo, los hallazgos se presentaron por errores humanos al momento del diligenciamiento 

de los formatos; sin embargo, esto no afecta el análisis de la información ni la elaboración de informes 

relacionados con cada intervención, por lo anterior se socializarán las observaciones a los colaboradores y se 

aplicarán las medidas correctivas necesarias. 

 

17.2 Soportes presentados por la subred:  

La Subred Sur Occidente presento oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026 

Se levanta la glosa: Si______   No_______   Parcialmente ___X___ 

Se levanta parcialmente glosa del 100% del valor de cada intervención por incumplimiento de anexo 6 

lineamientos técnicos de la gestión de la salud pública GSP y del plan de salud pública de intervenciones 

colectivas - PSPIC y módulo de estándares - SIVIGILA D.C, teniendo en cuenta que en la reunión de 

socialización de hallazgos del día 12 de marzo de 2026, los referentes técnicos de la SDS indicaron que para 
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el primer trimestre del convenio no se debían generar hallazgos relacionados con el acta SA05, ya que este 

instrumento se encontraba en fase de prueba. Por lo tanto, solicitó que los hallazgos generados sobre esas 

actas sean levantados en todas las líneas. 

Teniendo en cuenta oficio bajo radicado bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 2 de marzo de 2026, y 

respuesta por parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13 de marzo de 2026, se 

aclara que se emitió concepto no favorable al levantamiento de glosas. 

Por lo tanto, se levanta los hallazgos relacionados al acta SA05 correspondientes a (1) acta y se mantiene 

hallazgos de un (1) acta quedando la glosa de la siguiente manera: 

Se genera Glosa del 100% de cada intervención, por incumplimiento de Anexo 6 Lineamientos Técnicos de la 

Gestión de la Salud Pública GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC y Módulo 

de Estándares - SIVIGILA D.C., ya que se evidenció en (2) actas con los siguientes hallazgos: 

MS05C019376, ID 694603, concepto sanitario Favorable con Requerimientos, se identificaron espacios sin 

diligenciar en el acta de Inyectología MS19C019376, en el ítem 3.2, correspondiente a la verificación de que el 

personal cuenta con formación académica y entrenamiento para la administración de medicamentos vía 

intramuscular. 

Valor que se levanta: Ciento cuarenta mil novecientos sesenta y ocho pesos M/Cte. ($140.968) 

Valor glosa definitiva: Ciento cuarenta mil novecientos sesenta y ocho pesos M/Cte. ($140.968) 

 
Firma de quienes participaron en el proceso de conciliación de glosas: 
 

No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
ENTIDAD 

 
FIRMA 

1 Judy Marcela López Guerrero 
Coordinador GSP – 
PSPIC de la Subred 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S. E 

 

2 Daniel Castillo Caicedo Referente Vigilancia de 
Salud Ambiental 

Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur 

Occidente E.S. E 
 

3 Carolina Guzmán Rincón 
Líder operativo de la 
línea de Medicamentos 
y Tecnologías en Salud 

Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S. E 

 

4 Freddy Vicente Nieto Moreno 
Líder equipo de apoyo 
a la supervisión SDS-
SSSP 

Secretaría Distrital de 
Salud 

 

5 Andrés Felipe López Rodríguez 
Profesional equipo de 
apoyo a la supervisión 
SDS-SSSP 

Secretaría Distrital de 
Salud 

 

6     

7     

8     
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No NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 
ENTIDAD 

 
FIRMA 

9     

 

Evaluación y cierre del seguimiento 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Sí                     No 
 

Se anexa oficio bajo radicado SSO-2026-350-007890-1 del 02/03/2026, y respuesta por  
parte de los referentes de la SDS bajo radicado 2026-EE-24663 del 13/03/2026 
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Bogotá, 2 de marzo de 2026 
 
Doctora  
DIANA MARCELA WALTEROS ACERO  
Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública- SECRETARÍA DISTRITAL DE 
SALUD 
 
 
ASUNTO: POSTURA Y SOLICITUD DE CONCEPTO TÉCNICO FRENTE A 
GLOSA GENERADA, DURANTE EL SEGUIMIENTO AL PERIODO OCTUBRE 
NOVIEMBRE DICIEMBRE DE 2025,  CONVENIO N° GSP-PSPIC N° 8388233 de 
2025. 

 
Respetada Doctora Diana Marcela, 

Por medio de la presente, la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.,   
solicita concepto técnico a glosa generada en el periodo 01 de Octubre al 31 de Diciembre 
de 2025 resultado seguimiento retrospectivo a los prodcutos correspondientes a  la 
ejecución del convenio interadministrativo GSP-PSPIC N° 8388233 de 2025 suscrito entre 
el Fondo Financiero Distrital de Salud y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E.  en la línea de Medicamentos y  Tecnologias en salud.  
 
CRITERIO DE  GLOSA  
 
Intervención: 65 - Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o droguerías incluidas las que 
prestan servicios al Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS: 
 
MS05C019297, ID 340810, concepto Favorable con Requerimientos, se identificaron 
hallazgos consignados en el acta del establecimiento; sin embargo, no se detallaron de 
manera expresa las exigencias o requerimientos derivados de dichos hallazgos. 
 
En el acta MS05C019224, ID 350431 del 10/11/2025, con concepto favorable con 
requerimientos donde se registraron hallazgos en los ítems 3.4, 3.9 y 6.9, sin embargo, no 
se consignaron exigencias relacionadas a dichos incumplimientos. 
 
En acta MS05C019390, ID 349108 del 20/12/2025 con concepto favorable con 
requerimientos donde se registró hallazgos en los ítems 3.4, sin embargo, no se consignó 
exigencias relacionadas a dicho incumplimiento. 
En acta MS05C019235, ID 352415 del 08/12/2025 con concepto favorable con 
requerimientos donde se registraron hallazgos en los ítems 4.6, 6.2, 6.6, 6.10, 7.21, 9.4 y 
9.6, sin embargo, no se consignaron exigencias relacionadas a dichos incumplimientos 

SSO-2026-350-007890-1SSO-2026-350-007890-1



 
Al contestar Cite Este No 

SSO-2026-350-007890-1 
del 2 de marzo de 2026 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Contraseña:cbm8pk6iHz 
 

 
 
  
  
 

 
En acta MS05C019380, ID 348970 del 14/12/2025 con concepto favorable con 
requerimientos donde se registraron hallazgos en los ítems 6.9 y 6.10, sin embargo, no se 
consignaron exigencias relacionadas a dichos incumplimientos. 
 
En el acta MS04C001557, ID 421504 del 20/11/2025, con concepto favorable con 
requerimientos donde se registraron hallazgos en los ítems 3.3 y 3.14, sin embargo, no se 
consignaron exigencias relacionadas a dichos incumplimientos. 
 
En el acta MS04C001555, ID 404483 del 22/11/2025, con concepto favorable con 
requerimientos donde se registraron hallazgos en los ítems 3.2, 3.3, 3.7, 3.14, 4.7 y 4.14, 
sin embargo, no se consignaron exigencias relacionadas a dichos incumplimientos. 
 
En el acta MS04C001527, ID 682088 del 10/10/2025, con concepto favorable con 
requerimientos donde se registraron hallazgos en los ítems 3.2 y 3.14, sin embargo, no se 
consignaron exigencias relacionadas a dichos incumplimientos. 
 
En el acta MS04C001528, ID 437943 del 10/10/2025, con concepto favorable con 
requerimientos donde se registraron hallazgos en los ítems 3.2 y 3.14, sin embargo, no se 
consignaron exigencias relacionadas a dichos incumplimientos. 
 
En el acta MS04C001529, ID 694867 del 10/10/2025, con concepto favorable con 
requerimientos donde se registraron hallazgos en los ítems 3.2 y 3.14, sin embargo, no se 
consignaron exigencias relacionadas a dichos incumplimientos. 
 
 
POSTURA FRENTE A LA GLOSA GENERADA   
 
En el marco de las actividades de inspección, vigilancia y control (IVC) realizadas, en las 
actas correspondientes  se diligenciaron los hallazgos conforme a lo descrito en el 
lineamiento establecido y en el Instructivo de diligenciamiento del acta de inspección, 
vigilancia y control higiénico-sanitario a establecimientos farmacéuticos minoristas – Acta 
MS05 el cual menciona: 
 
"10. HALLAZGOS Y EXIGENCIAS 
Diligencie SI o NO según corresponda   
10.1 : Cuando la visita se realice en atención a quejas, denuncias entre otros, registre una 
breve descripción de esta. Si los hallazgos descritos al frente de cada numeral quedaron  
incompletos, continúe la descripción en este campo, relacionando el numeral  
correspondiente. No duplique información que ya registró frente a cada criterio. 11: Si no se 
identifican incumplimientos a la normatividad sanitaria y en todos y cada uno  de los 
numerales donde aplique, se marca cumplimiento de la normatividad evaluada, el concepto 
emitido será favorable. Si se identifican incumplimientos a la normatividad sanitaria que no 
se encuentren señalados  en el formato de acta de IVC, como incumplimientos críticos y no 
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pongan en riesgo o peligro  la salud de los consumidores; el concepto emitido será favorable 
con requerimientos. Tenga  en cuenta las demás disposiciones para la emisión de este 
concepto en los lineamientos  transversales." 
 
El diligenciamiento de las actas antes relacionadas se realizó conforme a lo establecido. 
Por tanto, estas fueron diligenciadas según lo dispuesto en el lineamiento, toda vez que se 
describieron los hallazgos identificados en el momento de la visita, tal como lo indica el 
instructivo, dando así cumplimiento al mismo. 
Cabe señalar que el lineamiento no es específico al mencionar la descripción de las 
exigencias, dado que el marco normativo es de obligatorio cumplimiento. 
 
 

CRITERIO DE GLOSA  

Intervención: 65 - Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o droguerías incluidas las que 
prestan servicios al Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS: 
 
MS05C019252, ID 77931  18/11/2025 
MS05C019253, ID 738107 10/11/2025 
MS05C019309, ID 332228, 21/11/2025 
MS05C019275, ID 333029, 24/11/2025 
MS05C019270, ID 333127,09/11/2025 
MS05C019268, ID 335141, 12/11/2025 
MS05C019310, ID 336646, 21/11/2025 
MS05C019328, ID 341049, 15/11/2025 
MS05C019274, ID 668666, 27/11/2025  
MS05C019217, ID 674519, 23/11/2025 
MS05C019307, ID 674612, 19/11/2025 
MS05C019265, ID 693713, 10/11/2025 
MS05C019355, ID 767341, 18/11/2025 
 MS05C019276, ID793 361, 24/11/2025 
MS05C019373, ID 793815, 28/11/2025 
 
"se evidenció que a los establecimientos se les otorgó concepto sanitario Favorable en visita 
inicial, sin embargo, posteriormente se realizó una nueva visita de seguimiento, antes de 
cumplirse el término de (6) meses, lo que va en contravía de lo establecido en el Documento 
Técnico Operativo del Proceso Integral e Integrado de Vigilancia para la Salud Ambiental, 
respecto a los tiempos definidos para la programación de visitas de seguimiento conforme 
al concepto sanitario" 
 
 
"Para las (5) actas MS05C019230, ID 364455, 25/11/2025, MS05C019293, ID 
365486,14/11/2025, MS05C019256, ID 366856, 01/11/2025, MS05C019286, ID 366928, 
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23/11/2025, MS05C019196, ID 77004, 201/11/2025, se evidenció que a los 
establecimientos se les otorgó concepto sanitario Favorable en visita inicial, sin embargo, 
posteriormente se realizó una nueva visita de seguimiento, antes de cumplirse el término 
de (6) meses, lo que va en contravía de lo establecido en el Documento Técnico Operativo 
del Proceso Integral e Integrado de Vigilancia para la Salud Ambiental, respecto a los 
tiempos definidos para la programación de visitas de seguimiento conforme al concepto 
sanitario." 
 
 
 
POSTURA FRENTE A LA GLOSA GENERADA   
 
Respecto a las visitas realizadas antes de cumplirse el termino de 6 meses es de precisar 
que el documento operativo expresa : 

"Una vez emitido este concepto, se realizará otra visita adicional para definir el concepto 
(favorable o  desfavorable), la cual será realizada en un lapso de 4 a 9 meses corrientes 
contados a partir de la fecha  de la primera visita. Se exceptúan los seguimientos de las 
empresas de control de plagas, lavado y  desinfección de tanques de agua potable y 
desinfección ambiental, de tal manera que la visita adicional para definir el concepto puede 
darse antes de los cuatro (4) meses corrientes contados a partir de la  fecha de la visita. 
Para la línea de medicamentos y tecnologías en salud, la periodicidad de las visitas  
para los establecimientos farmacéuticos minoristas y mayoristas, debe ser de 4 a 6 meses, 
posterior a  la última visita.  
 
Cuando se emita una nueva normatividad o circular informativa por parte del Ministerio de 
Salud o del  Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos –INVIMA, 
Instituto Colombiano  Agropecuario - ICA sobre los sujetos u objetos de Inspección, 
Vigilancia y Control Sanitario, o como  consecuencia de planes de acción, acciones 
correctivas derivadas de eventos en salud pública o se  presentan nuevas condiciones 
sanitarias diferentes a las identificadas en la visita anterior, se podrá  emitir nuevamente un 
concepto favorable con requerimientos," 
 

En este sentido, las visitas realizadas fueron programadas teniendo en cuenta la Resolución 
516 de 2025, mediante la cual se adopta el Manual para la Gestión Integral de Residuos 
Generados en la Atención en Salud y otras actividades. Para la evaluación del cumplimiento 
normativo, ante esta normatividad , se aplica un nuevo instrumento de verificación;  en virtud 
del cambio normativo y la implementación del nuevo instrumento. 
 
En consecuencia, la intervención realizada antes de los seis (6) meses no contraviene la 
norma, sino que se enmarca dentro de las excepciones expresamente contempladas y en 
el ejercicio legítimo de las funciones de Inspección, Vigilancia y Control. 
 

SSO-2026-350-007890-1SSO-2026-350-007890-1



 
Al contestar Cite Este No 

SSO-2026-350-007890-1 
del 2 de marzo de 2026 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Contraseña:cbm8pk6iHz 
 

 
 
  
  
 

Se aclara que mediante el Acta MS05C019252 se emitió concepto sanitario favorable con 
requerimientos, y que el último concepto sanitario fue emitido el 07 de Junio de 2025, 
igualmente como favorable con requerimientos, por lo tanto, su seguimiento se encuentra 
dentro de los tiempos contemplados en el documento de lineamiento técnico. 
 
El acta  MS05C019253  corresponde a visita realizada el 10 Noviembre 2025 en atención 
a solicitud del establecimiento con radicado número 117804 del 04 Noviembre 2025, 
priorizando las visitas por solicitudes. 

 

 

CRITERIO DE GLOSA 

Intervención: 65 - Visitas de IVC a farmacias droguerías y/o droguerías incluidas las que 
prestan servicios al Sistema General de Seguridad Social en Salud - SGSSS 

MS05C019486, ID 335111, MS05C020026, ID 332820, y MS05C019484, ID 510767, 
concepto sanitario Favorable con Requerimientos: se identificó incongruencia en el registro, 
dado que en el ítem 5.7. Cumple con Área de Residuos se consignó cumplimiento, sin 
embargo, en las actas anexas SA05C001256, SA05C001267 y SA05C001254, 
correspondientes, en el numeral 2.7.3, se registró que el establecimiento no cuenta con 
área de residuos. 

 

POSTURA FRENTE A LA GLOSA GENERADA   
 

En relación con las actas descritas, estas fueron diligenciadas conforme a lo establecido en 
el instructivo de diligenciamiento MS_05, toda vez que dicho instructivo señala que el 
numeral 5.7 del acta principal se encuentra directamente relacionado con el resultado 
obtenido en el numeral 2.4 del acta anexa SA05. 
 
En consecuencia, el diligenciamiento de las actas mencionadas es acorde con lo indicado 
en este documento (instructivo). 
 

 
  Imagen instructivo Acta_MS05   
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Es importante aclarar que en el Acta MS05 los ítems 4 y 5 son evaluados con base en 
normativas diferentes. En relación con los residuos, la sección 4 se evalúa según la 
Resolución 591 de 2024 y la Resolución 2184 de 2019, mientras que la sección 5 se evalúa 
conforme a la Resolución 1403 de 2007. 

Por tanto, los instrumentos, en sus numerales de sección, evalúan áreas de residuos 
diferentes, según lo relacionado en los ítems 4.7 y 5.7 del Acta MS05C. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se solicita emitir concepto favorable a la postura 
relacionada. 
 

 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_52744682 
MONICA VIVIANA BELLO FLOREZ 
DIRECTORA DE GESTIÓN DEL RIESGO EN SALUD 
 

 
 
Anexos : pdf Actas                       
 

 
 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo presentamos para firma.       
Cargo funcionario / 

Contratista Nombre/Cargo 

Aprobado por:  JUDY MARCELA LOPEZ GUERRERO SLPB 
Revisado por: . DANIEL  CASTILLO CAICEDO / SLPB 
Elaborado por: LUZ SAMIRA SANGUÑA LARGO / SLPB 
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Doctora     
ANDREA ELIZABETH 
HURTADO                                         
Gerente     
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD    
SUR OCCIDENTE E.S.E     
correspondencia@subredsuroccidente.gov.co     
 Bogotá D.C.     
   
 ASUNTO: Respuesta Radicado SDS 2026ER12975 de 
02/03/2026 Radicado Subred Sur Occidente SSO-2026-350-007890-1 de 02/03/2026; 
SOLICITUD DE CONCEPTO TÉCNICO FRENTE A GLOSA GENERADA, DURANTE EL 
SEGUIMIENTO AL PERIODO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE DE 2025, 
CONVENIO N° GSP-PSPIC N° 8388233 de 2025. Línea Medicamentos y Tecnologías en 
Salud.  
   
Respetada Doctora Andrea Elizabeth:   
   
Reciba un cordial saludo. Con el fin de dar respuesta al radicado según el asunto mediante 
el cual se solicita concepto técnico frente a las glosas generadas en 
el periodo octubre, noviembre, diciembre de 2025, el cual refiere:   
  
POSTURA SUBRED:   
  
“(...) El diligenciamiento de las actas antes relacionadas se realizó conforme a lo 
establecido. Por tanto, estas fueron diligenciadas según lo dispuesto en el lineamiento, toda 
vez que se describieron los hallazgos identificados en el momento de la visita, tal como lo 
indica el instructivo, dando así cumplimiento al mismo. Cabe señalar que el lineamiento no 
es específico al mencionar la descripción de las exigencias, dado que el marco normativo 
es de obligatorio cumplimiento(...)”. Ver (Tabla No 1)  
  

  Tabla No 1 
 

No CRITERIO DE GLOSA CONCEPTO TÈCNICO SDS 

1  

MS05C019297, ID 340810, concepto Favorable con Requerimientos, 
se identificaron hallazgos consignados en el acta del establecimiento; sin 
embargo, no se detallaron de manera expresa las exigencias o 
requerimientos derivados de dichos hallazgos  

Se registró “SI "en el numeral 
correspondiente a las exigencias, sin 
embargo, en el numeral de descripción 
no hay registro de cuáles exigencias.  
  
Concepto técnico No favorable  
  

2  

MS05C019224, ID 350431 del 10/11/2025, con concepto favorable con 
requerimientos donde se registraron hallazgos en los ítems 3.4, 3.9 y 6.9, 
sin embargo, no se consignaron exigencias relacionadas a dichos 
incumplimientos  
  

Se registró “SI "en el numeral 
correspondiente a las exigencias, sin 
embargo, en el numeral de descripción 
no hay registro de cuáles exigencias.  
  
Concepto técnico No favorable  
  

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 13 de marzo de 2026 
Al contestar Cite Este No. 2026-EE-24663 
Folios: 10  Anexos: 0 

ORIGEN:  - 012100-Subdirección Vigilancia En Salud Pública  
DESTINO: MONICA VIVIANA BELLO FLOREZ Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente  -  -    
TIPO DE 

DOCUMENTO: 
Comunicaciones oficiales 

ASUNTO: Respuesta Radicado SDS 2026ER12975 de 
02/03/2026 Radicado Subred Sur Occidente SSO-
2026-350-007890-1 de 02/03/2026; S SOLICITUD 
DE CONCEPTO TÉCNICO 

2026-EE-246632026-EE-24663



 
 

 

3  
En acta MS05C019390, ID 349108 del 20/12/2025 con concepto favorable 
con requerimientos donde se registró hallazgos en los ítems 3.4, sin 
embargo, no se consignó exigencias relacionadas a dicho incumplimiento.  

Se registró “SI "en el numeral 
correspondiente a las exigencias, sin 
embargo, en el numeral de descripción 
no hay registro de cuáles exigencias.  
  
Concepto técnico No favorable  
  

4  

En acta MS05C019235, ID 352415 del 08/12/2025 con concepto favorable 
con requerimientos donde se registraron hallazgos en los ítems 4.6, 6.2, 6.6, 
6.10, 7.21, 9.4 y 9.6, sin embargo, no se consignaron exigencias 
relacionadas a dichos incumplimientos  

Se registró “SI "en el 
numeral correspondiente 
a las exigencias, sin embargo, en el 
numeral de descripción no hay registro 
de cuáles exigencias.  
  
Concepto técnico No favorable  
  

5  

En acta MS05C019380, ID 348970 del 14/12/2025 con concepto favorable 
con requerimientos donde se registraron hallazgos en los ítems 6.9 y 6.10, 
sin embargo, no se consignaron exigencias relacionadas a dichos 
incumplimientos.  

Se registró “SI "en el numeral 
correspondiente a las exigencias, sin 
embargo, en el numeral de descripción 
no hay registro de cuáles exigencias.  
  
Concepto técnico No favorable  
  

6  

En el acta MS04C001557, ID 421504 del 20/11/2025, con concepto 
favorable con requerimientos donde se registraron hallazgos en los ítems 
3.3 y 3.14, sin embargo, no se consignaron exigencias relacionadas a dichos 
incumplimientos.  

  
Se registró “SI "en el numeral 
correspondiente a las exigencias, sin 
embargo, en el numeral de descripción 
no hay registro de cuáles exigencias.  
  
Concepto técnico No favorable  
  
  

7  

En el acta MS04C001555, ID 404483 del 22/11/2025, con concepto 
favorable con requerimientos donde se registraron hallazgos en los ítems 
3.2, 3.3, 3.7, 3.14, 4.7 y 4.14, sin embargo, no se consignaron exigencias 
relacionadas a dichos incumplimientos.  

Se registró “SI "en el numeral 
correspondiente a las exigencias, sin 
embargo, en el numeral de descripción 
no hay registro de cuáles exigencias.  
  
Concepto técnico No favorable  
  
  

8  

En el acta MS04C001527, ID 682088 del 10/10/2025, con concepto 
favorable con requerimientos donde se registraron hallazgos en los ítems 
3.2 y 3.14, sin embargo, no se consignaron exigencias relacionadas a dichos 
incumplimientos.  

Se registró “SI "en el numeral 
correspondiente a las exigencias, sin 
embargo, en el numeral de descripción 
no hay registro de cuáles exigencias.  
  
Concepto técnico No favorable  
  
  
  

9  

En el acta MS04C001528, ID 437943 del 10/10/2025, con concepto 
favorable con requerimientos donde se registraron hallazgos en los ítems 
3.2 y 3.14, sin embargo, no se consignaron exigencias relacionadas a dichos 
incumplimientos.  

Se registró “SI "en el numeral 
correspondiente a las exigencias, sin 
embargo, en el numeral de descripción 
no hay registro de cuáles exigencias.  
  
Concepto técnico No favorable  
  
  

10  

En el acta MS04C001529, ID 694867 del 10/10/2025, con concepto 
favorable con requerimientos donde se registraron hallazgos en los ítems 
3.2 y 3.14, sin embargo, no se consignaron exigencias relacionadas a dichos 
incumplimientos.  

Se registró “SI "en el numeral 
correspondiente a las exigencias, sin 
embargo, en el numeral de descripción 
no hay registro de cuáles exigencias.  
  
Concepto técnico No favorable  
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“(...)En este sentido, las visitas realizadas fueron programadas teniendo en cuenta la 
Resolución 516 de 2025, mediante la cual se adopta el Manual para la Gestión Integral de 
Residuos Generados en la Atención en Salud y otras actividades. Para la evaluación del 
cumplimiento normativo, ante esta normatividad, se aplica un nuevo instrumento de 
verificación; en virtud del cambio normativo y la implementación del nuevo instrumento. En 
consecuencia, la intervención realizada antes de los seis (6) meses no contraviene la 
norma, sino que se enmarca en las excepciones expresamente contempladas y en el 
ejercicio legítimo de las funciones de Inspección, Vigilancia y Control. (...)”. (Ver 
Tabla No 2)  
  
CRITERIO DE GLOSA  
  
"se evidenció que a los establecimientos se les otorgó concepto sanitario Favorable en visita 
inicial, sin embargo, posteriormente se realizó una nueva visita de seguimiento, antes de 
cumplirse el término de (6) meses, lo que va en contravía de lo establecido en el Documento 
Técnico Operativo del Proceso Integral e Integrado de Vigilancia para la Salud Ambiental, 
respecto a los tiempos definidos para la programación de visitas de seguimiento conforme 
al concepto sanitario"  
  

Tabla No 2 
  
  

No NÚMERO DE ACTA CONCEPTO TÉCNICO SDS  

1 MS05C019252, ID 77931 
18/11/2025  

Luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia cumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con 
el Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027)  
  
Concepto Técnico Favorable  
   

2 MS05C019253, ID 738107 
10/11/2025  

Luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con 
el Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento al cual se le había 
emitido concepto favorable    fue visitado antes de los seis meses  
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  

3 MS05C019309, ID 332228, 
21/11/2025  

luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con 
el Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
favorable el 11 de septiembre de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC 
el 21 de noviembre de 2025.   
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  
  

4 MS05C019275, ID 333029, 
24/11/2025  

uego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con el 
Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
favorable el 13 de septiembre de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC 
el 24 de noviembre de 2025.   
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Concepto Técnico NO Favorable  
  

5 MS05C019270, ID 
333127,09/11/2025  

uego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con el 
Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
favorable el 17 de junio de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC el 09 
de noviembre de 2025.   
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  

6 MS05C019268, ID 335141, 
12/11/2025  

Luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con el 
Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
favorable el 23 de junio de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC el 12 
de noviembre de 2025.   
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  

7 MS05C019310, ID 336646, 
21/11/2025  

Luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con el 
Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
favorable el 11 de septiembre de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC 
el 21 de noviembre de 2025.   
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  

8 MS05C019328, ID 341049, 
15/11/2025  

Luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con el 
Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
favorable el 07 de agosto de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC el 
15 de noviembre de 2025.   
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  

9 MS05C019274, ID 668666, 
27/11/2025  

Luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con el 
Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
favorable el 06 de septiembre de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC 
el 27 de noviembre de 2025.   
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  

10 MS05C019217, ID 674519, 
23/11/2025  

Luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con el 
Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
favorable el 21 de junio de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC el 23 
de noviembre de 2025.   
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  

11 MS05C019307, ID 674612, 
19/11/2025  

Luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con el 
Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
favorable el 17 de septiembre de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC 
el 19 de noviembre de 2025.   
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Concepto Técnico NO Favorable  
  

12 MS05C019265, ID 693713, 
10/11/2025  

Luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con el 
Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
favorable el 21 de agosto de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC el 
10 de noviembre de 2025.   
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  

13 MS05C019355, ID 767341, 
18/11/2025  

Luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con el 
Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
favorable el 08 de julio de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC el 18 
de noviembre de 2025.   
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  

14 MS05C019276, ID793 361, 
24/11/2025  

Luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con el 
Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
favorable el 13 de septiembre de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC 
el 24 de noviembre de 2025.   
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  

15 MS05C019373, ID 793815, 
28/11/2025  

Luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con el 
Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
favorable el 11 de junio de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC el 28 
de noviembre de 2025.   
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  

16 MS05C019230, ID 364455, 
25/11/2025  

Luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con el 
Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
favorable el 28 de agosto de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC el 
25 de noviembre de 2025.   
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  

17 MS05C019293, ID 
365486,14/11/2025  

Luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con el 
Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
favorable el 09 de julio de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC el 14 
de noviembre de 2025.   
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  

18 MS05C019256, ID 366856, 
01/11/2025  

Luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con el 
Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
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favorable el 24 de julio de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC el 01 
de noviembre de 2025.   
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  

19 MS05C019286, ID 366928 
23/11/2025   

Luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con el 
Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
favorable el 01 de junio de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC el 23 
de noviembre de 2025.   
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  

 
 
 
 

20 

  
  
  
  
MS05C019196, ID 770042, 
201/11/2025  

Luego de revisar el SIVIGILA D.C, se evidencia incumplimiento en la 
periodicidad de la visita efectuada por la subred de acuerdo con el 
Lineamiento (Documento Técnico Operativo del Proceso Integral e 
Integrado de Vigilancia para la Salud ambiental Vigencia octubre01-2025 
a 30 de junio –2027), dado que el establecimiento contaba con concepto 
favorable el 16 de julio de 2025 y se realizó una nueva visita de IVC el 01 
de noviembre de 2025.   
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  

  
CRITERIO DE GLOSA  
  
"(...)se identificó incongruencia en el registro, dado que en el ítem 5.7. Cumple con Área de 
Residuos se consignó cumplimiento, sin embargo, en las actas anexas SA05C001256, 
SA05C001267 y SA05C001254, correspondientes, en el numeral 2.7.3, se registró que el 
establecimiento no cuenta con área de residuos. (...)”. (Ver Tabla No 3)  
  

 Tabla No 3 
 

No NÚMERO DE ACTA CONCEPTO TÉCNICO SDS  

 
 

1  

 
 
 

MS05C019486, ID 335111- SA05C001256  

Se identifica en el acta 
anexa SA05C001256   inconsistencia 
porque en el numeral 2.7.3, se generó 
hallazgos que no aplican a 
establecimientos microgeneradores fuera 
de propiedad horizontal.  
  
Concepto Técnico NO Favorable   

 
 

2  

 
 

MS05C020026, ID 332820 SA05C001267  

 Se identifica en el acta 
anexa SA05C001267 inconsistencia 
porque en el numeral 2.7.3, se generó 
hallazgos que no aplican a 
establecimientos microgeneradores fuera 
de propiedad horizontal.  
  
Concepto Técnico NO Favorable  
  

 
 

3  

 
 

MS05C019484, ID 510767 SA05C001254  

Se identifica en el acta 
anexa SA05C001254 inconsistencia 
porque en el numeral 2.7.3, se generó 
hallazgos que no aplican a 
establecimientos microgeneradores fuera 
de propiedad horizontal.  
  
Concepto Técnico NO Favorable  
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Considerando que se emitieron en la mayoría de las actas revisadas  Conceptos Técnicos 
NO favorables a la subred, amablemente se solicita que, si se emiten glosas de parte del 
equipo de seguimiento por evidenciarse en las actas de IVC incumplimientos de los 
lineamientos, errores en la aplicación de la normatividad, inconsistencias en el 
diligenciamiento de las actas etc., deberá revisarse antes de realizar las solicitudes de 
conceptos técnicos a esta Secretaría, porque  en dichas situaciones no procede la emisión 
de Conceptos Técnicos Favorables. 
 
Finalmente se informa que, de necesitar algún tipo de apoyo adicional al que se viene 
adelantando (ej. asistencias técnicas), en aspectos relacionados con la operación de la 
fiscalización sanitaria que compete a la subred, no dudar en requerirla  
 
Cordialmente, 
 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_52931298 
DIANA MARCELA WALTEROS ACERO 
Subdirectora de Vigilancia en Salud Pública 
 

 
FlagSigned_52753487 
MARCELA  MARTINEZ CONTRERAS 
Subdirectora de Acciones Colectivas 
 

 
FlagSigned_1032388323 
DIANA SOFIA RIOS OLIVEROS 
Subdirectora de Determinantes en Salud 
 

 
FlagSigned_52351645 
CLAUDIA MILENA CUELLAR SEGURA 
Subdirectora de Gestión y Evaluación de Políticas en 
Salud Pública 
 

 
Copia: Doctora Judy Marcela López Coordinadora PIC subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente  E.S.E. 
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Elaboró:  Ruth Lorena Correa / Profesional Especializado Contratista / Subdirección de Vigilancia en Salud Pública  

 Leydi Judith rodríguez Nieves / Profesional Especializado Contratista / Subdirección de Vigilancia en Salud Pública  
Revisó:   Libia Ramírez / Profesional Especializado / Carrera Administrativa /Subdirección de Vigilancia en Salud Pública  

Inès Angélica Carrillo / Profesional  Subdirección de Gestión y evaluación de Políticas en Salud Pública 
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María Fernanda Romero Profesional Subdirección de Determinantes en Salud  
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